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JUICIO: PONCE VDA.DE BARRIONUEVO ADRIANA ELIZABETH c/ PROVINCIA DE TUCUMAN
Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 623/05

San Miguel de Tucumán, abril de 2024

I) Téngase al letrado Esteban Galvaire Monroy por presentado, con el domicilio digital constituido,
dásele intervención de ley en el carácter de patrocinante de los actores.-

II) Acompañe el letrado Galvaire Monroy comprobante de pago de tasa de justicia por
apersonamiento, bonos profesionales y aportes de ley 6059, en el plazo de cinco días y bajo
apercibimiento de comunicar -en caso de incumplimiento- su conducta a las autoridades
competentes.

III) Reábranse los plazos que estuvieron suspendidos.

IV) Vuelva a conocimiento y resolución del Tribunal el planteo de inconstitucionalidad de la ley
8.851. MEB

Actuación firmada en fecha 22/04/2024
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